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En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día prin 

de noviembre del año dos mil trece ante mí Doctor Wilson López Andrade 

Notario Décimo Quinto del Cantón Quito Encargado, mediante acción de 

personal número cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha veinte y cinco 

de octubre de dos mil doce, comparecen libre y voluntariamente el señor 

JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION, de estado civil casado, en su 

calidad de Gerente General , y representante legal de la Compañía 

TRANSRILOCAR CIA LTDA, conforme . se justifica con el 

nombramiento que se agrega como habilitante. El compateciente es 

ecuatoriano, mayot dé edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz pata contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identificación y me solicita elevar 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su catgo, sírvase insertat, 

una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

suscripción de la presente escritura, el señor JORGE EDUARDO LOPEZ 

CARRION, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañía TRANSRILOCAR CIA LTDA, conforme se justifica con el 

nombramiento que se agrega como habilitante, el compareciente, es mayot 

de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaz e interviene por los derechos que 

representa. SEGUNDA ANTECEDENTES. a).- Mediante Escrítuta 

N SN celebrada, ante el Ndtario, Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

doctor Sebastián Valdivieso, el coco del dos mil once, rectificada 

xo 
28 

y ratificada mediante escrituta celebrado” ante e mismo Notario el Loy 

junio del dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y nueve-de 
AAN NN. 

junio del dos mil doce, se constituyó la compañía de * TRANSRILOCAR



    
    

          

0000002 
CIA. LTDA., con un capital de CUATROCIENTOS DOLARES, divido en pe

a 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, capital que se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado, b).- La Junta General Extraordinaria y / 

Universal de Socios, celebrada el doce de Octubre del dos mil trece, 

resolvió aumentar de Capital social, mediante capitalización de utilidades del 

ejercicio económico del año dos mil doce y reformar el Estatuto Social de la 

compañía, conforme consta del acta respectiva que se agrega como 

habilitante. "TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. Con los 

antecedentes expuestos y en cumplimiento a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios celebrada el doce de octubredel dos mil 
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Compañía 'TRANSRILOCAR CIA. LTDA, se aumenta en Za cantidad de 

TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO 

AMERCIANOS, diant pitalización de utilidades d | mediante capitalización de utilidades 

X económico del año dos mil doce, que sumados al capital [actual de 

17 cuatrocientos dólares, el nuevo capital social de la compañía es de TRECE 
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ejercicio 

18 MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO ($ 13.62500) DOLARES 

19 AMERCANOS,. dividido en trece mil seiscientos veinte y cinco 

20 participaciones de un dólar cada una. CUARTA: REFORMA DE 

21 ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de capital acordado y en 

22 cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

23 socios, celebrada el doce de Octubre del dés mil trece , se reforman los 

Jo y vigésimo cuarto del Estatuto Social de la compañía, en lo 
   

   

  

AL SOCIAL.- El capital social de la compañía es.de TRECE 

€EJENTOS VEINTE Y CINCO ( $13.625,00) DOLARES 

OS, dividido en trece mi  seiscientas veinte y cinco 

 



participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles, de un valor de un 

dólar cada una. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las participaciones ' 

. Que representan el capital social han sido íntegramente susctitas y pagadas, 

de conformidad con el siguiente cuadro de integración de capital. 

  

  

  

  

    

CAPITAL | CAPITAL CAPITAL [| NRO. 
SOCIO ACTUAL | AUMENTADO |TOTAL |PARTI 

CON 
UTILIDADES 

CARVAJAL LOPEZ [132.00 [|4.36400  .. |4.496,00 |4.496 
ARTURO XAVIER 
LOPEZ CARRION [136.00 [4.497,00 4.633,00 |4.633 
»NJOPRGE 
EDUARDO 
RIBADENEIRA 132.00 [4.364,00 4.496,00 [4.496 
TERAN JUAN 
JOSE | 
TOTAL 400.00 [13.225,00 13.625,00 | 13.625         
  

10 
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A_QUINTA: DECLARACIÓN.- EL compareciente declara bajo juramento 

NN 
que el presente aumento de capital, los socios lo realizan con sus propios 

recutsos, mediante capitalización de utilidades del ejercicio económico del año 

  

dos mil doce, los mismos que se encuentran correctamente contabilizados, en 

los libros contables de la compañía; así mismo declara, que todos los socios 

son de nacionalidad ecuatoriana. SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como documentos habilitantes, copia del 

acta de junta general de socios celebrada el doce de Octubre del dos mil 

trece y el nombramiento respectivo del compareciente. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de esta clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta firmada por el 

doctor Aníbal Borja Pérez, con matrícula profesional número tres mil 

ochocientos noventa y cuatro del Colegio Abogados Pichincha, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo el valot legal Para 
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su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que le fue íntegramente la presente a la compareciente por mi el 

Notario, ésta se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

AO 

- | 
v0L IR 

JORGE EDUARDO LpPEz CARRÍON 

AO 

  

. . y Uet 

DR. WILSON RAMIRO LOPEZ AN E 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN|QUITO 

ENCARGADO 

 



  

TRANSRILOCAR CIA. TDA, 
Quito, 2” de julio del 2012. 

Señor 

Jorge Eduardo Lopez Carrión 
Presente.- 

De mi consideración: 

  

le informar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
celebrada gl 2% de julio del 2012, resolvió 'hombrar a Usted, para que” ejerza las 

funciones dá Gerente General de la compañía T SRILOCAR CIA. LTDA., por un 

período de $ años, a contarse desde la inscripción de este nombramiento en el Registro 

correspondiente. 

  

Usted, ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía 

Sus atribuciones “constan de la escritura de constitución, celebrada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto de Quito, doctor Sebastián Valdivieso, el día 5de octubre del 2011, e 

inscrita en el Registro Mercantil, el29de junio del 2012. 

Confiero el presente nombramiento a su favor por expresa autorización de la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios, que lo eligió. Al participarle esta 

designación, hago votos para su eficaz gestión. 

Muy fitentamente, 

Sen esta fecha queda insorito el presente documento 

    

    

    

s slo el No. 4 20.8.0 nomad del Registro de 

an de Registro ER bramientos Tomo N? 14 3 
.C. £ y 

Quito 2 de julio del 2012. ¿ Eon e. 04 JUL 2012 .r 
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ACTA DE JUNTA GENERAL . EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DELA 
COMPAÑÍA —“ TRANSRILOCAR CIA. LTDA. - 090090 4 

En la Parroquia de Cumbayá, a los doce días del mes de Octubre del dos mil 
trece, a la ¡5h00, en el domicilio de la compañia ubicado en la calle en la calle 
Pampliie Sin y Chimborazo, Edificio Centro Plazo, Ofc. 208-B de la Parroquia 

Ñ de Cumbayá, perteneciente a este Cantón Quito, se reúnen los señores 

ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ, con un capital de $ 132,00; JORGE 
VEDUARDO LOPEZ CARRIÓN, con un capital de $ 136,00; y, JUAN JOSE 
í RIBADENEIRA TERAN; con un capital de $ 132,00, socios de la Compañía 

TRANSRILOCAR CIA. LTDA, quienes representan el cien por ciento 
capital social pagado, por lo que enconirandose presente la totalidad del 
capital, por unanimidad deciden constituirse en Junia General Extraordinaria y 
Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de 
Compañias, con elfin de tratar el siguiente orden del día: 

r% RESOLY 'ER SOBRE AUMENTO DE CAPITAL -SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: 

os erente Genera de: la misma; e señor presidente Solicita que por ecretaria se 

SN señor secr etario certifica la asistencia del cien por ciento dei capital social, por    trece, af conocer sobre la distribución de penoficios soctales poriunanimidad 

resolvió capitalizar las ubllidades generadas en el ejercicio econó 
2012, hasta por el monto de $ 13.225,05, con el fin de capilalizar a la 
compañía y en lo posterior ser objeto de crédito, y acogernos a los beneficios 
de las leyes tributarias, dentro del plazo señalado por la ley para estos Casos, 
esto es, hasta el 31 de diciembre del presente año, para lo cual me he permito 
convocar a esta junta a fin de dar cumplimiento a to resuelto en la junta 
señalada. Toma la palabra el señor Juan José Ribadeneira y manifiesta que 
esta de acuerdo con lo manifestado por el señor presidente por lo que 
mociona que la junta resuelva el aumenio.de capital social mediante 
capitalización de utilidades del ejercicio económico del año 2012, hasta por el 
monto de $ 13, 225,00 y se reforme el estatuto social en lo referente ai capital 
de la compañia, moción que es apoyada por todos los asistentes, por lo que la 

por unanimidad resuelve aumentar el capital social de la compañía 

capitalización de utilidades del ejercicio económico del año 2012, 
el monto de $13.225,00, en proporción a los aportes sociales y 
s Articulos € Quinto y vigésimo Cuatro de estatuto, _los mismo que 

    
   

  

* compañia es de TRECE MIL SE SCIENTOS VEINTE Y CINCO (5% 
DOLARES AMERICANOS, dividido en trece mi seiscientas veinte 

2 — participaciones sociales, iguales acumulativas a indivisibles de un 
valor de un dólar cada una . ARTICULO YIGESIMO CUARTO. - Las 
participaciones que representan el capital social han sido integramente



  

  

  

  

            
  

  
  

   

  

suscita y pagadas, de conformidad con el siguiente cuadro de integración de 
capital. 

cr ¡¿CAPHAL | CAPITAL CAPITAL | NRO. 
Socio ACTUAL AUMENTADO TOTAL PARTI 

CON UTILIDADES 
CARYAJAL LOPEZ 1132.00 4 364,00 4.496.D0D 14496 
ARTURO XAVIER 
LOPEZ CARRIÓN | 136.00 4 487 00 4.633D0 (14.633 
JOPREGE EDUARDO 

RIBAGDENEIRRA TERAN (132.00 ¿4.364 00 4.498 00 14485 
JUAN JOSE N 
TOTAL ¿400 00 13.225 0D 1.625,00 | 13.625 

Por cuanto en la disimbución del capital existen es, los socios 
negoción en beneficio reciproco; asi mismo la junt e autorizar al 
señor Gerente para que Jegalice el presente aumento de fal y reforma de 

estatutos 

Una vez agotado el orden del día, el señor presidente concede un receso para 
redactar el acia respectiva, concluida con la misma, se reinstalaa junta, se da 
tectura a la presente acia y por no existir observación alguna se lo apru ueba a 
por unanimidad, fimando para constancia todos s asistentes 5, junto con el 

' señor Presidente y Secretario que certifica 

  

Siendo las 19 HÓD, se da por rierminada la junta. o 

IZA Cura 3 
Arñuro Xavier EIA López 

PRESIDENTE -SOCIO 
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Se otorgó ante mi doctor Wilson Ramiro López Andrade, Notario Público Décimo 

Quinto de este cantón Quito ENCARGADO, conforme lo dispone la acción de 

personal número cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fecha veinte y cinco de 

octubre de dos mil doce, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo 

Nacional de la Judicatura, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

que otorga JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION, GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA LTDA. firmada y sellada en Quito, a 

primero de noviembre del año dos mil trece.- 

vic 

NOTARÍA DÉCIMO QUINTA LY QUITO 

pls 

DR. WILSON RAMIRO LÓPEZ ANDRADE 

NOTARIO DECIDA WASEN TSPED EL CANTON 
Co PRORAREAm?, 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN. Al margen de la matriz del AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA. LTDA, 

celebrada el primero de noviembre del dos mil trece, ante el suscrito Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito Encargado, conforme lo dispone la acción de 

personal número cuatro cinco seis tres — DP — DPP, de fechz veinte y cinco de 

octubre de dos mil doce, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del 

Consejo Nacional de la Judicatura, tomé debida nota de la resolución No. 

SC.1J.D]C.Q.13.005954, emitida por la Intendencia de Compañías de Quito, de 

fecha cinco de diciembre del dos mil trece, en la que se aprueba el aumento d 

     

  

capital y reforma de estatutos que antecede. Quito, diez de diciembre del dos 
lc 

lA Q DÉCIMO QUINTA 

Ke 4 

DR. WILSON RAMIRO LOPEZ ANDRAD).. 
NOTARIO DECRAOWOSGA BAP EL CANTON 

"ARORPIO TARÍO 
ENC 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado Alvaro 

Guivernau Becker, Intendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañías, según Resolución Número SC.IJ.DJC.Q.13.005954, de 

fecha cinco de diciembre del dos mil trece, se toma nota del 

contenido de la antedicha resolución al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la Compañía TRANSRILOCAR CIA. LTDA. 

celebrada en esta Notaria el, cinco de octubre del dos mil once, 

mediante la cual se aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la mencionada compañía celebrada en la Notaria 

Decimo Quinta de este Cantón el, primero de noviembre del dos mil 

trece .- Quito, doce de diciembre del dos mil trece.-C.C 

Zo Mai 
IS o o» cri Udo, ; DO . ed Valárcito , Lares. 

dl ÓN » JOTARICVIGESIMO SUART" 
1 E , A 

 


